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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Jios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real ra
nilla.

(Gaceta del 93 de Noviembre de 1917.)

GOBIERNO CIVIL.

DIMOS GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 15 de Noviembre 
de 1917, esta Dirección general 
lia señalado el dia 5 del próximo 
mes de Diciembre,á las diecisiete 
lloras, para la adjudicación en 
pública primera subasta de las 
obras de acopios para conserva- 
cíoq íucluso su empRo en los ki
lómetros 28 al 37 de la carretera 
de Rioseco á Toro, provincia de 
Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 24.996’25 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid., ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
tuto, hallándose de manifiesto 
para conocimiento de) público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valí tdolid

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
Lábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las trece horas del 
úia 30 del actual, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Penínsn- 
*a> en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta- 
fán en pliegos cerrados, en papel 
collado de la clase undécima, 
■^reglándose al adjunto modelo, 
^sellándose en la cubierta del 
Phego el número manuscrito de 
Ia cédula personal, clase, fecha

de expedicioQ, uombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de
las obras de.....  de la carretera
de.....  en la provincia de.....  y
la firma del proponente,

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún oa
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de..... pesetas,
para garantir la proposición para
la subasta de las obras de..... de
la carretera de... .» y la firma del 
proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cual
quiera de sus Suoursales de pro
vincia, por ja cantidad mínima 
de 250 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, sa de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid, 17 de Noviembre de 
1917 —fil Director general, L. 
Barcala.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de... según 

cédula personal número.,., ente
rado del anuncio publicado con
fecha.....  de...... último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de.....1
de la carretera de.....  provincia
de.....  se compromete á tomar á
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeciou á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(éqní la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprase determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos,

escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente). 
Valladolid 23 de Noviembre de 

1917.—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Ruiz,
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GOBIERNO CIVIL

DiRRCCIOÜ GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Carreteras.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden del5de Noviembre de 
1917, esta Dirección general ha 
señalado el día 12 del próximo 
mes de Diciembre, á las diez ho
ras, para la adjudicación en pú
blica primera subasta de las obras 
jie acopios para conservación in- 
olnso su empleo en los kilómetros 
2 al 38 de la carretera de Valla
dolid á Soria, provincia de Valla
dolid, cuyo presupuesto de con
trata es de 17 560l50 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, bailándose de manifiesto 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
ol Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina desde el día 
de la fecha hasta las trece horas 
del día 7 de Diciembre próximo y 
en todos los Gobiernos civiles de 
ia Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de ia clase undécima, 
arreglándose al adjunto mode'o, 
reseñándose en la cubierta de l 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre, población 
y distrito, debiendo exhibirse 
ésta á la presentación para que la

confronte el receptor del pliego y 
además se escribirá: Proposición 
para optar á la subasta de las
obras de..... de la carretera de......
en la provincia de.....y la firma
del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de......pesetas, pa
ra garantir la proposición para la
subasta de las obra3 de..... de la
carretera de.....» y la firma del
proponente. El depósito deberá 
constituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima 
de 180 pesetas.

En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se pro
cederá eu el mismo acto, por pu
jas á la llana, durante el térmiuo 
de quince minutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo, subsis
tiese !a igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

Madrid 20 de Noviembre de 
1917.—El Director general, L. 
Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N.,vecino de... según 

cédula personal número..., ente
rado del anuncio publicado con
fecha— de.....  último y de las
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de......
de la carrretera de..... provincia
de...., se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se 
baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llaoainente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que uo 
se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y eéutimo3, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á ia 
ejecución de las obras, asi como



24 de Noviembre de 1917974 ______

toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Fecha y firma clel proponente). 
Vailadolid 23 deNoviembre de 

1917—El Gobernador interino, 
Antonio Martínez Raíz.

________”•

CAPITAL DE VALLADOLID

Año I917.-Mes de Octubre.
Estadística del movimiento natural 

de la población.
Población...................................... 72085

huiro di
1KCR0.. .

iNacimientos (1) 
.Absoluto.: Defunciones (2;
\ matrimonios. .

157
171
53

]» < oaa i u (Natalidad (3). . 
fp,r 1.800 Ubi- Mortalidad (4)>i

‘ 'iNupcialidad. . .

2‘18
2‘37
0‘74

j „. t Varones. . . . . . . . . . . . . . . .
Vivos. . ■)Hembras. . . . . . . . . . . . . .

89
68

alma di 
huidos..'

1 i Legítimos. . . .
) lllegitimos. . . .
/Vivos. . . Expósitos. . . . . . . . . . . . .

¿ / Total. . .

133
17

7

157

i Legítimos. . . . . . . . . . . .
Muertos, .ilegítimos. . . . . . . . . . .

/Expósitos. . . . . . . . . . . .

Total. . .

8
1
n

9

Varones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Hembras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81

HUIRO DI 
ruLici-1
DOS (5).

Menores de 5 años. . . . . . . . . . . . . . . . . 65
¡De 5 y más años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106

¡En hospitales y casas de
351 salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Eu otros Establecimientos
benéficos. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Tota l. , 61

Vailadolid 14 de Noviembre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

CAPITAL DE VALLADOLID.

Año 1917,-Mes de Octubre.
Estadística del movimiento natural 

de la población.
CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab
dominal) (1).. . . »

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) »
4 Viruela (5)................. »
5 Sarampión (6). . . . 1
6 Escarlatina (7).. , . »
7 Coqueluche (8).. . . »
8 Difteria y crup (9).. . 5
9 Grippe (10)................. 1

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14 á 19)..................... »

13 Tubereulosisde los pul
mones (28 y 29). . 13

14 Tubereulosisde las me
ninges (30). ... 1

(T) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No ee incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(8) Este coeficiente se refiere ¿ los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(5j No seincluyenlos nacidos muerto?.

15 Otras tuberculosis (31
á 35).......................... 7

16 Cáncer y otros tumo
res malignos (39 á 45) 17

17 Meningitis simple (61) 6
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65).. . . 8

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 10

20 Bronquitis aguda (89), 14
21 Bronquitis crónica (90) 1
22 Neumonía (92).. . . 6
23 Otrasenfermedades del

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86,
87, 88, 91 y 93 á 98) 8

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103). . 1

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años)
(104)............................... 20

26 Apendicitis y Tiflitis
(108)......................... »

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . »

28 Cirrosisdelhígado (113) 2
29 Nefritis aguda y mal

deBright(119y 120) 3
30 Tumores no cancerosos

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitalesdela mujer 
(128á 132). . . »

31 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137) ..... »

32 Otros accidentes puer-
perales(134,135,136 
y 138 á 141).... »

33 Debilidad congónita y
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 3

34 Senilidad (154). . . 3
35 Muertes violentas (ex-

ceptoel suicidio) (164 
á 186)...................... 3

36 Suicidios (155 á 163).. »
37 Otras enfermedades (20

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78,
80 á 85, 99,100,101,
105, 106, 107 á110,
111, 112, 114 á 118,
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 34

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 4

Total.........................171

Vailadolid 14 de Noviembre de 
1917.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

ADMINISTRACION -1I1PAL
Castromonte.

Terminada la matricula de la 
Contribución industrial de este 
térmiüo municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta a] público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com

prendidos puedan examinarla y 
preseutar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Castromonte 19 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Bernardi- 
do Piuaoho.

Igualmeote se halla expuesto 
por el misino término en los 
Ayuntamientos de 

Ceinos de Campos 
Rueda

Quintanilla de arriba.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Módico Ciru
jano titular de esta villa y para 
su provisiou en propiedad Sb 
anuncia vacante con el sueldo 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagaderas de fondos mu
nicipales y por trimestres venci
dos, por la asistencia á treinta fa
milias pobres, expósitos y tran
seúntes y con todo lo demás que 
dispone el Reglamento sauitario 
de 14 de Juuio de 1891 ó Instruc
ción aprobada por Real decreto 
de 12 de Enero de 1904, siendo 
obligación del agraciado residir 
como vecino en este pueblo, sin 
perjuicio de contratar las igualas 
con los demás vecinos pudientes.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas y do
cumentadas en esta Alcaldía, 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la proviucia,

Quintanilla de arriba 22 de No
viembre da 1917. —El Alcalde, 
Félix Repiso.

Villalba de los Alcores.

Terminado el padrón de Ca
rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por térnino de diez días, 
á fin de que los contribuyentes 
eu él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientesy oonsideren justas.

Villalba de los Alcores á 20 de 
Noviembre del917.—El Alcalde, 
Policarpo García. —El Secretario, 
Nazario Santos.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Rueda

Viilalón.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re

clamaciones que consideren in, 
tas, entendiéndose que transen* 
rndo que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten 

Viilalón á 19 de Noviembre 1917.-E1 Alcalde, Mwuel Got 
zalez.

Igualmente se hallan expQ8s. 
tos por el mismo término en i0j 
Ayuntamientos de

Becilla de Vaideraduey 
Ceinos de Campos 
Peñufiel
Valbuena de Duero

INISTRACK
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

VALLADOLID.-AUDIENC1A.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez da primera instancia del
Distrito de la Audiencia de 
Vailadolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que ei día veinte de Diciem
bre próximo y hora de las once 
de la mañana, teudrá lugar 3Q la 
Sala de Audiencia de e¿te Juz
gado la venta en pública subasia 
de los bienes que después se ex
presarán, para con su producto 
hacer pago á 1). Siró Aboin Rojo, 
de cantidades que le adeuda dou 
Juliau Prado Beitrán, previnién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, que para to
mar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en con
cepto de depósito el diez por 
ciento de dicha tasación, y que 
uo existen títulos de propiedad 
de dichos inmuebles por lo que 
el rematante no tendrá derecho 
exigir ninguno.

Dado en Vailadolid á veintede 
Noviembre de mil novecientos 
diez y siete.—Aureliano Braga
do.—Ante mí, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.
1. ° Una casa, en la calle de 

Puente Duero de esta Capital, 
señalada con el número uno, an
tes letras G. y S., con todos sus 
accesorios y dependencias; tasado 
todo en cuarenta y tres mil pe
setas.

2. ° Los terrenos que ocupaba 
la laguna, eu término de Laguna 
de Duero, y la cañería que con
duce al río, que ocupan uoa ex
tensión de cincuenta y siete hec
táreas y sesenta y tres áreas; ta
sado en veintitrés mil novecien
tos setenta y cuatro pesetas ocho 
céntimos.

Total, sesenta y seis mil nove
cientas setenta y cuatro peseta? 
ocho céntimos. ,

Vailadolid 20 de Noviembre de
1917.—El Seo reta río^Ljcenciado
Gregorio Nuñez. f i «a

Imprenta del Hospicio previncíal.


